
FIDEICOMISO DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA PÚBLICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

 
 

LLAMADO 30/2012/FIDEICOMISO-ANEP  
 

COMUNICADO Nº 01 de 25/09/2012 
 

 

 

  

PREGUNTA 1 
 

Teniendo claro lo que se está solicitando cotizar, queremos consultar sobre la 
posibilidad de acceder a planos de los mismos o alguna forma de poder saber las 
superficies  que se piden  realizar los diagnósticos y el proyecto, como ustedes 
comprenderán esto varía sustancialmente la cotización ya que no es lo mismo que 
sean 10 m2 de área a intervenir o  que sean 400 m2, o  5 tipos distintos de aberturas 
de que  sean 30 a modo de ejemplo. 
Otra opción si no se dispone de planos seria una visita a los centros y la presentación 
de las áreas a intervenir. 

RESPUESTA  

No es posible tener acceso a los antecedentes ni a presentación de las áreas a 
intervenir 

 

PREGUNTA 2 

¿Se puede tener acceso a planos existentes en caso de que lo hubiera para 
tener idea de los metrajes de los cuales se refiere? 

RESPUESTA  

No es posible tener acceso a los antecedentes. 

 

PREGUNTA 3 

 ¿Se puede visitar las instituciones de los grupos de referencia? 

RESPUESTA  

Pueden visitarse los centros. 

 



PREGUNTA 4 
 
¿Es imprescindible tener un Arq. o Ing. Calculista en el equipo? 
 

RESPUESTA  
 
Ver Pliego de Condiciones, Capítulo 4, punto 4.1-Experiencia 

 

PREGUNTA 5 
 
¿ La CND proporcionará recaudos de los Centros? 

 

RESPUESTA  
 

No es posible tener acceso a los antecedentes. 
 

PREGUNTA 6 
 
¿Se asignarán hasta 2 grupos a los Consultores, no más? 

 

RESPUESTA  
 

Ver Pliego de Condiciones, Capítulo 10,  punto 10.2-Adjudicación 
 
 

PREGUNTA 7 
   

¿Un consultor puede presentarse a todos los grupos? 
 

RESPUESTA  
 
Ver Pliego de Condiciones, Capítulo 3,  punto 3.2- Requisitos de la Oferta 

 

PREGUNTA 8 
 

¿El técnico de bomberos deberá presentar el trámite en bomberos? 

RESPUESTA  
 

Si. 
 
 
 
 
 
 



PREGUNTA 9 

 
Si se necesita Ing. hidráulico para la presentación en bomberos, ¿lo suministra 

la Consultora o ANEP? 

RESPUESTA  
 

 Lo suministra la Consultora. 

 

PREGUNTA 10 
 

¿Cuál es la documentación que deben presentar los integrantes del equipo 
Técnico, no Consultor? 
 

RESPUESTA  
 
Ver Pliego de Condiciones, Capítulo 7,  punto7.6.4- Contenido de los sobres 

interiores 
 

 

PREGUNTA 11 
 

En el anexo IV no hay cuadro para el Arq. Registrado en Bomberos, ¿dónde se 
presenta? 
 

RESPUESTA  
 
Ver ENMIENDA 01, Anexo IV Corregido. 

 
 

PREGUNTA 12 
 

 En el Anexo III, ¿se deben llenar las celdas grises? 
  

RESPUESTA 
 
Si. Ver Pliego de Condiciones, Capítulo 5,  punto 5.1 Presentación de los 

trabajos objeto del llamado. 

 

PREGUNTA 13 

¿Debemos cotizar todos los ítems aunque no estén marcados como 
necesarios? 



RESPUESTA 
 
Si. Ver Pliego de Condiciones, Capítulo 5,  punto 5.1 Presentación de los 

trabajos objeto del llamado. 

 

PREGUNTA 14 

¿Existe alguna otra información de los locales que pueda ser 
suministrada a efectos de cotizar -información fotográfica, datos de metrajes o 
memoria descriptiva de la situación? 

RESPUESTA 

No es posible tener acceso a los antecedentes. 

 

PREGUNTA 15 

¿Los técnicos de sanitaria y eléctrica pueden ser técnicos egresados de 
UTU, es decir no necesita que sean Ingenieros? 

RESPUESTA 
 
Ver Pliego de Condiciones, Capítulo 4, punto 4.1-Experiencia 

 

PREGUNTA 16 
 

¿Se suministraran planos al momento de solicitar el trabajo o debe 
realizarse relevamientos? En caso afirmativo, ¿puede decirse en qué locales 
serán necesarios relevamientos? 

RESPUESTA 

No es posible tener acceso a los antecedentes. 

 

PREGUNTA 17 
 

Deben realizarse cateos? O estos, de ser necesarios por la no existencia de 
planos u otro motivo, ¿se cotizarán de manera aparte y en cada caso puntual? 

RESPUESTA 

Pueden realizar cateos si se consideran necesarios. En tal caso, no se 
cotizarán aparte. 

 



PREGUNTA 18 

 

¿Tanto el técnico como su equipo deben presentar la documentación 
requerida en el punto 7.6.4 del Pliego de Condiciones? (certificado BPS, DGI, 
etc.) 

RESPUESTA 
 
Ver Pliego de Condiciones, Capítulo 7,  punto7.6.4-  Contenido de los sobres 

interiores, ítem 9. 

 
 
 
 

PREGUNTA 19 

 
El cuadro que integra el Anexo III, ¿refiere solamente al precio por 

Proyecto Ejecutivo de cada uno de los centros?  

RESPUESTA 
 
Ver Pliego de Condiciones, Capítulo 6,  punto 6.1 Precio 

 


